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EXPEDIENTE: 2019. 

ASUNTO: COMUNICADO. 

La Secretaría de Trabajo y Conflictos del Nivel Primaria 
General de la Sección XXII del SNTE-CNTE, derivado de los 
trabajos de la mesa Tripartita: 

COMUNICA 
a todos los trabajadores de la educación de Primaria General 
que ostentan clave E24, que integren y reporten su expediente 
personal, laboral y profesional a la Subcomisión Mixta de la zona 
escolar en que se encuentran adscritos, con la finalidad de realizar 
la caracterización pertinente para la atención de la demanda de 
mejoramiento de las condiciones generales de trabajo. 

Cada TRABAJADOR que ostenta la clave E24, deberá entregar 
tres copias simples, en tres sobres amarillos, a la Subcomisión 
Mixta en que se encuentra adscrito, de: 

1. CURP. 

2. Filiación. 

3. FUP. 

4. Último comprobante de pago. 

5. Primera orden de comisión . 

6. Orden de comisión a la Zona Escolar actual. 

7. Orden de comisión al centro de trabajo actual. 

8. Último grado de estudios. 

Cada Subcomisión Mixta deberá entregar a ésta Secretaría: 

1. Tres copias simples, en Tres sobres amarillos, del 
expediente de cada Trabajador con clave E24. 

2. Relación general de Trabajadores de la Educación que 

ostentan clave E24, en archivo digital formato Excel e 

impreso. (anexo 1) 

Portal: www.cencos22oaxaca.ora 
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La entrega de expedientes, la realizará cada Subcomisión Mixta a 
ésta Secretaría el día lunes 13 de mayo de 2019, en el cubículo de 
Primaria General, del Edificio de los Niveles, sita en calle Laguna 
de Tamiahua, esquina con Av. Camino Nacional, Santa Lucía del 
Camino, Oaxaca. 

Oaxaca de Juárez, Ciudad de la Resistencia, Oaxaca. 8 de mayo 2019. 

¡¡¡JUSTICIA PARA NOCHIXTLÁN!!! 
~RESOS POLÍTICOS, UJLIBERTAD!!! . 

¡¡¡PRESENTACION CON VIDA A LAS VICTIMAS DE DESAPARICION 
FORZADA!!! 

¡¡¡POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLOIII 
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SUBCOMISIÓN ESTATAL MIXTA DE CONTRATACIONES 

(ANEXO 1) . 

RELACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN QUE OSTENTAN CLAVE E24. 

REGIÓN: ---

SECRETARIO GENERAL DE LA 
DELEGACIÓN SINDICAL --

NOMBRE 

SECTOR: __ _ ZONA ESCOLAR: __ _ 

LUGAR Y FECHA. 

SUBCOMISIÓN MIXTA 
SUPERVISOR ESCOLAR DE LA 

ZONA __ 

NOMBRE 


